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Especial 

La Ley aprobada por la cámara alta argentina 
establece que las inst i tuc iones del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología que reciban 
f inanciamiento del Estado Nacional, deben crear 
repositor ios digitales inst itucionales de acceso 
abier to y gratui to en los que se deposi te la 
producción científ ica tecnológica resul tado de 
la realización de act iv idades de invest igación 
f inanc iadas con fondos públicos argent inos. 
La Ley también establece la obligator iedad de 
publicar los datos pr imar ios de investigación t ras 
cinco años de su recolección para el libre uso por 
par te de otros invest igadores.

Alejandro Ceccat to, secretar io de Ar t iculación 
Científ ico Tecnológica del Minister io de Ciencia, 
Tecno logía e Innovac ión Produc t i va, indicó: 
“La sanción de la ley es una respuesta a la 
posición monopólica de las grandes editor iales 
internacionales que concentran la publicación de 
invest igaciones científ icas”. Según Ceccat to, “el 
objetivo es que la producción científ ica f inanciada 
por la sociedad sea accesible. Es inaceptable que 
si el Estado Nacional f inancia la invest igación de 
una persona después no pueda la sociedad toda 
acceder a ese conocimiento”.

LA Referencia

El 29 de noviembre de 2012, América Latina marcó 
uno de los hitos fundamentales en su camino hacia 

la democrat ización del acceso al conocimiento, 
con la f irma del acuerdo para la const rucción 
de la Red Federada de Lat inoamer icana de 
Reposi tor ios de Documentación Científ ica: LA 
Referencia.

Impulsada por RedCLARA, y con la par ticipación 
de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El 
Salvador, México, Perú y Venezuela, LA Referencia 
t rabaja para facili tar el acceso equitat ivo y dar 
v isibilidad a la producción científ ica generada 
en las inst ituciones de educación super ior y de 
invest igación científ ica de Amér ica Lat ina y el 
Car ibe.

LA Referencia apoya el desar rollo c ientíf ico 
y tecno lógic o c omo bien públic o regiona l, 
establec iendo acuerdos y polít icas respecto 
del almacenamiento, el acceso federado y la 
recuperación de las colecciones de documentación 
c ientíf ica en Lat inoamér ica y el Car ibe. LA 
Referencia trabaja, entre otros, en la def inición de 
estándares para la interoperabilidad, en el uso de 
herramientas para el registro de documentos, en 
segur idad, preservación y calidad, y en derechos 
de autor, usando como marco referencia l la 
promoción de los pr incipios de Acceso Abier to 
descr ita en la Declaración de Ber lín.

Conozca LA Referencia en: ht tp://lareferencia.
info/

En Argentina ya es ley el 
acceso libre a la información 
científica
13 de noviembre: el Senado de Argentina aprueba por unanimidad la norma 
que obliga a las instituciones científicas del país a facilitar el acceso abierto a 
las investigaciones. Así el país capital del tango se convierte en el segundo de la 
región en elevar una legislación nacional en favor del acceso abierto, tras Perú 
que en 2012 sancionó la suya.

María José López Pourailly
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10-13 | Escuela de Invierno PRACE

Tel Aviv, Israel

http://events.prace-ri.eu/conferenceDisplay.
py?confId=176

24-25 | Cloudscape VI

Bruselas, Bélgica 

http://www.cloudscapeseries.eu/Pages/Home.aspx

2-7 | 89 Reunión IETF

Londres, Reino Unido

http://www.ietf.org/meeting/upcoming.html

20-24 | 37 Reunión APAN

Bandung, Indonesia

http://www.apan.net/meetings/Bandung2014/



La Editora desea dejar en claro que las declaraciones realizadas u opiniones expresadas en esta publicación, son de exclusiva 
responsabilidad de quienes las apor taron y no puede considerarse que ellas representen la visión de RedCLARA.


